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DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 
 
 
La suscrita Diputada María Guadalupe Chavira de la Rosa, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido MORENA, de la I Legislatura del Congreso de la Ciudad 
de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
29, Apartado E, numeral 1 y, 30, numeral 1, inciso b) de la Constitución Política de 
la Ciudad de México; artículos 12 fracción II y 13 fracción VIII de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracción I, 95 fracción II, y 96 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México se somete a la 
consideración del Pleno la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE MEDICINA TRADICIONAL 
PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 
 

 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE MEDICINA TRADICIONAL PARA LA CIUDAD DE MEXICO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La medicina tradicional indígena, presente en todos los pueblos o grupos 

etnolingüísticos de México, es un sistema de conceptos, creencias, prácticas y 

recursos materiales y simbólicos -destinado a la atención de diversos 

padecimientos y procesos desequilibrantes-, cuyo origen se remonta a las culturas 

prehispánicas. 

Toda sociedad, independientemente de su origen histórico o de su localización 

geográfica, forja en algún momento de su desarrollo lo que, de manera general, se 

denomina un sistema de salud. 
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Entendido el proceso de esta manera, podemos definir dicho sistema como una 

forma de respuesta social organizada para hacer frente a las acechanzas de la 

enfermedad, el accidente, el desequilibrio o la muerte. En la mayor parte de las 

sociedades actuales, estos sistemas son plurales. es decir, están formados por 

varios modelos médicos que pueden interactuar y complementarse 

armónicamente o, por el contrario, competir y mantener relaciones de exclusión o 

subordinación.  

En el caso particular de las comunidades indígenas rurales del México actual es 

frecuente que este sistema real de salud lo integren la medicina doméstica o 

casera, la medicina alopática (también llamada occidental o moderna) y la 

medicina tradicional. Sobre esta última concentraremos nuestra atención, tratando 

de explicitar sus características más relevantes. Es preciso recordar que dos de 

esos subsistemas o modelos, el doméstico y el tradicional, han sido creados por 

las propias comunidades, mientras que el de la medicina académica es producto 

de una intervención exterior, institucional (resultado de los programas de extensión 

de cobertura).1 

Llamamos "medicina tradicional indígena" al sistema de conceptos, creencias, 

prácticas y recursos materiales y simbólicos destinado a la atención de diversos 

padecimientos y procesos desequilibrantes, cuyo origen se remonta a las culturas 

prehispánicas pero que, como toda institución social, ha variado en el curso de los 

siglos, influida por otras culturas médicas (española, africana, moderna), por los 

cambios en el perfil epidemiológico de las poblaciones y por factores no médicos 

de diversa índole (económicos, ecológicos, religiosos). Las expresiones 

empleadas para designarla son abundantes: medicina indígena, medicina paralela, 

medicina popular, medicina natural, medicina herbolaria, etnomedicina, etc.  

                                                             
1 Zolla, Carlos, “La medicina tradicional indígena en el México actual”, Arqueología 
Mexicana núm. 74, pp. 62-65. 
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Al preferir la denominación "medicina tradicional ', universalizada por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS), lo hacemos guiados por la convicción de 

que se trata de una manifestación de la cultura médica que mantiene estrechos 

nexos con el pasado, una cultura médica en la que la transmisión oral de los 

conocimientos ancestrales ha jugado un papel esencial. Con variantes, pero 

también con semejanzas abundantes y significativas, esta medicina se encuentra 

presente en todos los pueblos o grupos etnolingüísticos de México, como lo 

hemos demostrado en las diversas obras que forman parte de la Biblioteca de la 

Medicina Tradicional Mexicana, publicadas el Instituto Nacional Indigenista a 

finales de 1994. 

La medicina tradicional indígena puede ser cabalmente comprendida cuando se 

atiende a cinco aspectos o componentes esenciales: 

 1) El recurso humano; 

 2) Los procedimientos y métodos de diagnóstico y curación;  

3) Las causas de demanda de atención;  

4) Los recursos terapéuticos materiales y simbólicos, y 

 5) Las relaciones del modelo médico tradicional con los otros modelos al interior 

del sistema real de salud2. 

La intención abierta de aprovechar las experiencias y conocimientos de la 

población para considerar la inclusión de sus conocimientos y prácticas en los 

sistemas de salud en el mundo, inició oficialmente con la declaración de Alma Atta 

(URSS) en 1979, cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) invitó a los 

países miembros a buscar y lograr la participación activa de la población, 

aprovechando sus conocimientos en medicina tradicional. Desde entonces se han 

emitido diversos acuerdos y propuestas internacionales para reconocer los 
                                                             
2 https://arqueologiamexicana.mx/mexico-antiguo/la-medicina-tradicional-indigena-en-el-mexico-actual 
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derechos de los Pueblos Indígenas incluyendo su derecho a la salud y derivado de 

ello, a ejercer sus medicinas, como el artículo 25 del convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT,1989), las propuestas de la 

Organización Panamericana de la Salud sobre Medicina Tradicional y Terapias 

Alternativas, incluyendo las resoluciones respecto a la salud de los Pueblos 

Indígenas incorporadas en la iniciativa SAPIA. En la presentación del tema, se 

afirmaba que una iniciativa en materia de salud de los pueblos indígenas "quizás 

sea el tema de salud técnicamente más complejo y políticamente más difícil del 

momento actual" (OPS, 1992). Este proceso generó elementos para la elaboración 

de la propuesta de la OMS en 2005 sobre medicina tradicional, la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en el año 2007 

y la Declaración de Pekín de la OMS en año 2008. 

 Se ha venido constatando la expansión creciente y persistente de la utilización de 

la medicina tradicional no sólo por la población y por un número importante de 

profesionales que ven en estas medicinas, una alternativa ante problemas de 

salud que no atiende la medicina convencional. Esto, sin dejar de reconocer que la 

medicina tradicional es para los pueblos y comunidades indígenas un derecho 

cultural, y que la persecución y denostación de su ejercicio y práctica, es violatoria 

del derecho civil y los derechos humanos, además de que aporta de manera 

consistente, evidencias sólidas respecto a sus potenciales beneficios.  

La medicina Tradicional debe ser para los países que la poseen, un asunto de 

seguridad nacional. 

 Al contener los elementos básicos para la preservación de la vida concentrada en 

los elementos genéticos de las plantas y animales. Los países donde se asienta la 

mayor diversidad biológica del Planeta, detentan además una enorme diversidad 

cultural, producto de la presencia de pueblos originarios e indígenas cuyo 

presencia ancestral y relación con la naturaleza le ha obligado y permitido 

preservar una interrelación con el entorno para el desarrollo de conocimientos 
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específicos relacionados con las plantas, los animales y los elementos de la 

naturaleza ampliada, generando una interdependencia que no permite la 

separación entre la medicina tradicional y las personas que son sus detentadores 

y preservadores. Por lo anterior, la medicina tradicional está íntimamente 

vinculada al cuidado del medio ambiente, al equilibrio y preservación en el cuidado 

del agua y de la tierra y derivado de ella, a la salud comprendida en la relación 

biológica, psicológica, social y cultural, de los seres humanos y de los seres vivos 

con lo que interactúan, siendo estos junto con todos los elementos del entorno 

natural, minerales y vegetales y no sólo las plantas medicinales, los recursos con 

lo que se reserva la vida y la salud de las personas. 

Estos conocimientos han sido ordenados en una visión del mundo (Cosmovisión) 

que pone énfasis en la totalidad de las cosas, en la relación de las personas y los 

seres vivos con la naturaleza, las divinidades, el cosmos y en el equilibrio entre 

diferentes elementos y conceptos que se manifiestan físicamente en el organismo 

y/o partes de él con procesos de frío o calor. Así se estructuró y se mantiene en un 

sistema determinado y complejo de atención a la salud que configura un modelo 

causal propio muy elaborado; una nosología que pone el acento en el equilibrio 

corporal y en la fuerza vital de los individuos; procedimientos diagnósticos 

complejos que obedecen a la misma racionalidad; así como un conjunto amplio de 

procedimientos terapéuticos que pretenden la restauración del equilibrio perdido 

en la persona, así como con las fuerzas sociales, naturales y divinas en las que se 

mueve. Este sistema ha organizado propuestas coherentes para interpretar las 

relaciones de los grupos humanos en sus actividades cotidianas, en el ámbito del 

trabajo, la producción de sus satisfactores materiales, sus actividades sociales, 

religiosas y de salud. 
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Marco Legal En México, desde el 2001, la Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce a la medicina tradicional: 

 Artículo 2º.- La nación tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas… 

A. Esta constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 

comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

autonomía para: IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y 

todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

B.  Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 

indígenas, las autoridades, tienen la obligación de:  

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación 

de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina 

tradicional. 
 

El 10 de junio de 2011 se reformó el Artículo 1º constitucional, que señala: “En los estados 

unidos mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en 

esta constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta constitución establece. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacionalidad, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.” 

Con estas modificaciones a la Constitución Mexicana, el Estado Mexicano se ve obligado 

a cumplir con los acuerdos internacionales suscritos por México en términos de Derechos 

Humanos. En el caso de la medicina tradicional, si bien el art. 2º constitucional ya lo 

reconocía, el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de carácter 

vinculante, en conjunto con la Declaración de la ONU con respecto a los Derechos de los 
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Pueblos indígenas, son claros al estipular como derecho de los pueblos indígenas el 

atenderse con la medicina y partería tradicional.  

Por su parte, la Ley General de Salud señala:  

• Artículo 6o.- El sistema nacional de salud tiene los siguientes objetivos:  

IV Bis. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y 

comunidades indígenas que propicien el desarrollo de sus 

potencialidades político sociales y culturales; con su participación y 

tomando en cuenta sus valores y organización social;  

VI Bis, Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional 

indígena y su práctica en condiciones adecuadas. 

• Artículo 64.- En la organización y operación de los servicios de salud 

destinados a la atención materno-infantil, las autoridades sanitarias 

competentes establecerán: 

 IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia técnica 

de las parteras tradicionales, para la atención del embarazo, parto y 

puerperio. 

• Artículo 93.- La Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la 

Secretaría de Salud, promoverá el establecimiento de un sistema de 

enseñanza continua en materia de salud. 

De la misma manera, reconocerá, respetará y promoverá el desarrollo de la 

medicina tradicional indígena. Los programas de prestación de la salud, de 

atención primaria que se desarrollan en comunidades indígenas, deberán 

adaptarse a su estructura social y administrativa, así como su concepción 

de la salud y de la relación del paciente con el médico, respetando siempre 

sus derechos humanos. 
“Fomentar el bienestar de los pueblos y comunidades indígenas, fortaleciendo su proceso 

de desarrollo social y económico, respetando las manifestaciones de su cultura y el 

ejercicio de sus derechos.” 
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En las Líneas de acción destacan:  

• Desarrollar mecanismos para que la acción pública dirigida a la atención de 

la población indígena sea culturalmente pertinente. 

• Fomentar la participación de las comunidades y pueblos indígenas en la 

planeación y gestión de su propio desarrollo comunitario, asegurando el 

respeto a sus derechos y formas de vida. 

• Asegurar el ejercicio de los derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas en materia de alimentación, salud, educación e infraestructura 

básica. 

• Impulsar políticas para el aprovechamiento sustentable y sostenible de los 

recursos naturales existentes en las regiones indígenas y para la 

conservación del medio ambiente y la biodiversidad, aprovechando sus 

conocimientos tradicionales. 
 

A efecto de lograr lo dicho, propongo se expida la siguiente ley: 

 

LEY DE MEDICINA TRADICIONAL. 
 
Artículo 1. Objetivo y campo de aplicación. 

La presente Ley, tiene por objeto establecer lineamientos para la regulación y 

modulación de la práctica, la enseñanza y la investigación de la medicina 

Tradicional Indígena, a fin de establecer las necesarias medidas de Vigilancia y 

seguridad para la sociedad, en los términos y las condiciones que permitan su 

desarrollo sustentado en el respeto a los Derechos Humanos y los Derechos 

Indígenas, el Derecho a la Salud y en concordancia con el marco normativo de la 

federación. 
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Artículo 2.- Definiciones. 

Para los propósitos de la presente Ley, se entenderá por: 

I.- Medicina tradicional: Son los sistemas de atención a la salud que tiene sus 

raíces en conocimientos profundos sobre la salud y la enfermedad que los 

diferentes pueblos indígenas y rurales han acumulado a través de su historia. 

II.- Terapeutas o prácticos tradicionales: Son las personas que realizan 

acciones en el ámbito comunitario para prevenir las enfermedades, curar o 

mantener la salud individual física o espiritual, colectiva y comunitaria, 

enmarcados en una forma de interpretar el mundo que les rodea (cosmovisión) 

acorde a su cultura y los marcos explicativos de sus sistemas médico 

tradicional. 

III. Pueblos Indígenas: Son aquellos que descienden de poblaciones que 

habitaban en el territorio actual de los países americanos al iniciarse la 

ocupación europea y que conservan sus propias instituciones sociales, 

económicas, culturales y políticas o parte de ellas y donde la conciencia de su 

identidad indígena es un criterio fundamental para definir su condición de 

pueblos indígenas.  

IV. Comunidades Indígenas: Son comunidades integrantes de los pueblos 

indígenas aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 

asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo a 

sus usos y costumbres. 

V. Conocimientos Tradicionales: Todo el conjunto de prácticas y saberes 

colectivos de los pueblos indígenas referidos a la biodiversidad, a la salud, 

enfermedad y al manejo de los recursos orientados al bienestar comunitario, los 

cuales han sido transmitidos de generación en generación. 
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VI. Consentimiento informado previo: Autorización por escrito otorgada por los 

pueblos y comunidades indígenas, a través de sus legítimos representantes, a 

los interesados en llevar a cabo actividades que impliquen acceder y 

aprovechar sus conocimientos tradicionales para fines y en condiciones 

claramente estipulados y que no implica pérdida de derechos de propiedad o 

renuncia de beneficios; 

VII.- Registro Nacional del Conocimiento Tradicional: Mecanismo para 

establecer y sustentar jurídicamente la protección a los Conocimientos 

Tradicionales en el ámbito del derecho nacional, basado en los derechos 

colectivos de los pueblos indígenas. 

 

Artículo 3.- Obligaciones De Gobierno. 

El Gobierno, a través de la Secretaría de Salud: 

I. Fomentará la recuperación y valoración de las prácticas y conocimientos de 

la cultura y tradiciones de los pueblos y comunidades indígenas, 

relacionados a la protección, prevención y fomento a la salud; 

II. Establecerá programas de capacitación y aplicación de las prácticas y 

conocimientos en salud, de la cultura y tradiciones de los pueblos y 

comunidades indígenas;  

III.  Supervisará la aplicación de las prácticas y conocimientos en salud, de la 

cultura y tradiciones de los pueblos y comunidades indígenas; 

IV.  Impulsará, a través del Órgano encargado de Ciencia y Tecnología de la 

Ciudad de México, la investigación científica de las prácticas y 

conocimientos en salud de la cultura y tradiciones de los pueblos y 

comunidades indígenas, y. 

V.  Definirá, con la participación de los pueblos y comunidades indígenas, los 

programas de salud dirigidos a ellos mismos. 
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VI. Impulsar el bienestar y el desarrollo de las familias y comunidades 

indígenas que propicien el desarrollo de sus potencialidades político 

sociales y culturales; con su participación y tomando en cuenta sus valores 

y organización social;  

VII. Promover el conocimiento y desarrollo de la medicina tradicional indígena y 

su práctica en condiciones adecuadas. 

 

Artículo 4.- De la Medicina Tradicional Indígena. 

 Esta ley reconocerá, protegerá y promoverá los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas en relación con sus conocimientos tradicionales en Salud 

y su Medicina Tradicional. 

 

Artículo 5.- De la jurisdicción de la Ciudad de México. 

 Se garantizará el derecho de las comunidades y pueblos indígenas a acceder a la 

jurisdicción de la ciudad para proteger sus conocimientos tradicionales y la 

definición de las áreas gubernamentales competentes para el desarrollo de los 

instrumentos y ordenamientos jurídicos necesarios para ello, con la participación 

los propios indígenas para su definición e instrumentación. 

 

Artículo 6.- Clasificación de los conocimientos tradicionales. 

I. Conocimientos generales, aquellos que manejan la mayoría de los 

miembros de los pueblos y comunidades indígenas;  

II. Conocimientos especializados, aquellos que han acumulado y desarrollado 

particularmente los terapeutas tradicionales, en sus diferentes tipos y 

modalidades;  
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III. Conocimientos sagrados, aquellos que son de circulación culturalmente 

restringida en los ámbitos religiosos y espirituales de una comunidad, 

pueblo o grupo de pueblos indígenas. 

 

Artículo 7.- Sobre el reconocimiento de los terapeutas tradicionales.  

Son terapeutas de la medicina tradicional:  

I. Los individuos que preservan el conocimiento y la práctica de la medicina 

tradicional y cuentan con amplio reconocimiento y aval comunitario en sus 

localidades indígenas de origen. 

II. El reconocimiento como terapeuta tradicional se otorgará a través de la 

asamblea indígena con la participación de autoridades morales y/o 

tradicionales, las organizaciones existentes de parteras y terapeutas 

tradicionales, y en su caso y con el aval comunitario, de las autoridades 

locales. 

En caso de discrepancia entre ellas, prevalecerá lo señalado por la citada 

asamblea. 

III. Las autoridades locales, la asamblea comunitaria y/o las organizaciones de 

terapeutas tradicionales, podrán emitir una constancia con reconocimiento 

de la Secretaria de Salud, solicitando los siguientes requisitos: 

a. Información completa del o de la practicante o terapeuta tradicional 

(nombre, lugar de nacimiento, lugar donde ejerce su práctica y 

conocimiento, prácticas tradicionales que conoce y aplica). 

b. Más de 10 años de práctica socialmente reconocida. 

c. Constancia firmada por la asamblea comunitaria en el que se 

reconoce, el ejercicio tradicional de esa persona. 

d. Vinculación y actividad coordinada comprobable con la Secretaria de 

Salud, a fin de que estas instancias, otorguen cobertura legal con 

relación a la práctica terapéutica de la medicina tradicional. 
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e. En caso de existir una organización de médicos tradicionales de la 

región, también se requerirá un documento con su reconocimiento. 
 

Artículo 8.- Reconocimiento de nuevos terapeutas tradicionales.  

Los practicantes de la medicina tradicional altamente reconocidos podrán 

recomendar a nuevos terapeutas que hayan sido aprendices suyos por más de 5 

años continuos, suscribiendo un documento de recomendación en el cual avalan 

los conocimientos del nuevo practicante, señalando los conocimientos y prácticas 

específicos en los que se encuentran capacitados, así como aquellos casos en los 

que no pueden hacerlo.  

Dicho documento debe señalar el nombre completo, lugar de nacimiento, lugar 

donde se desempeñará como practicante de la medicina tradicional sus áreas o 

especialidades, así como los datos del terapeuta tradicional recomendado, 

anotando la clave con la que fue registrado. Deberá ir acompañado del acta de 

nacimiento del nuevo practicante, copia de la identificación oficial, fotografía y 

comprobante de domicilio.  

El caso de adultos mayores que no tengan acta de nacimiento, o que no sepan 

leer o escribir, tendrá que ser analizado por la organización y la comunidad a la 

que pertenece. 

El terapeuta tradicional que emite la recomendación, la presentará a las 

autoridades competentes, y/o a la organización de médicos tradicionales (en caso 

de existir) su conocimiento y listado, turnándolo también con fotocopia a la 

instancia responsable de la Secretaría de Salud para su registro. Asimismo, 

asumirá responsabilidades compartidas respecto a la práctica terapéutica de su 

aprendiz. 
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Artículo 9. - Deberes y obligaciones de los terapeutas tradicionales.  

Los terapeutas tradicionales están obligados: 

I. Pertenecer a una organización reconocida por instituciones oficiales o por 

autoridades comunitarias que los vincule a los Servicios de Salud a cargo 

del Gobierno de la Ciudad de México. 

II. Registrarse ante las autoridades sanitarias a través de la organización 

comunitaria. 

III. Utilizar remedios herbolarios o insumos minerales con responsabilidad, 

vigilando la seguridad de éstos y su registro regional ante las instancias 

dependientes de un Registro Nacional del Conocimiento Tradicional, como 

insumo de los terapeutas tradicionales. 

IV. Colaborar y participar en programas de salud pública, con énfasis en el 

campo de la atención primaria. 

V. Denunciar ante la autoridad de salud más próxima, los casos de pacientes 

enfermos con enfermedades transmisibles, infecto-contagiosas y los casos 

donde los servidores públicos que no establecen medidas resolutivas ante 

esta notificación. 

VI. No efectuar tratamiento a pacientes, que no son posibles de curación con 

esta forma de medicina. 

VII. Presentar informes escritos o verbales sobre su actividad, a requerimientos 

de autoridades de los ministerios de salud. 

VIII. Llevar un control de sus actividades y de las personas que atendió y 

presentar informe anual ante la Unidad Sanitaria respectiva. 

IX. Informar sobre cambio de domicilio o establecimiento. 

X. Tener adscripción e interrelación en algún centro de salud urbano, marginal 

o rural. 
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Articulo 10.- Capacitación y sistematización del conocimiento de los 
terapeutas tradicionales.  

La Secretaria de Salud desarrollará, promoverá y facilitará actividades de 

capacitación destinadas a los practicantes de medicina tradicional mediante 

talleres interculturales con base en metodologías de integración y cooperación 

intercultural en los ámbitos regional y local, respecto a elementos 

correspondientes, de los programas de salud en el campo de la Atención Primaria 

así como las formas de control y vigilancia epidemiológicas, para la detección y 

denuncia de casos relacionados a pacientes con enfermedades transmisibles, 

infectocontagiosas o incurables.  

Asimismo, apoyarán la creación y designación de espacios para establecer 

modelos y actividades de auto sistematización de los conocimientos de la 

medicina tradicional de la región, los cuales serán administrados y operados por 

los propios terapeutas. 

Luego de las actividades de capacitación, deberán ser adscritos a los Centros de 

Salud y/o Puestos Médicos, para coadyuvar y participar en los Programas de 

Salud y con las movilizaciones nacionales y locales. 

 

Articulo 11.- Registro de las constancias. 

Se designará una instancia dependiente a la Secretaria de Salud que será 

responsable de llevar el registro de los terapeutas que hayan sido reconocidos 

como los señalan los párrafos que preceden. Las recomendaciones se harán 

llegar a dicha instancia con los documentos que los sustentan. 

 Dicho registro deberá contener: el nombre, domicilio, años de práctica, quién los 

certifica, nombre de la práctica tradicional o especialidad que desarrolla, fotografía 

e identificación oficial.  
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Dicha instancia otorgará a las personas registradas un documento en el cual 

consten los datos antes señalados y el número y fecha con el que quedó 

registrado, firmado y sellado por las autoridades que lo expidan.  

La instancia responsable por parte de la Secretaria de Salud, impulsará el 

reconocimiento de este registro en un Sistema de Información en Salud. 

 

Artículo 12.- Revocación de la constancia. 

 El terapeuta tradicional y/o la organización de médicos tradicionales que emitieron 

el reconocimiento, podrán revocarlo en caso de que a su juicio existan argumentos 

comprobables que denoten un ejercicio inadecuado como terapeuta tradicional.  

En este caso, deberán informar a las autoridades locales, a la organización de 

terapeutas tradicionales de la región, así como a la instancia responsable de la 

Secretaría de Salud.  

El ejercicio inadecuado, motivo de la revocación, se podrá establecer en los 

siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se compruebe que el ejercicio de las 

actividades constituye un riesgo o daño a la salud; 

b) Cuando se exceda los límites de la actividad reconocida; 

c) Se le dé un uso distinto o indebido a dicho reconocimiento; 

d) Cuando resulten falsos los datos que sirvieron de base para otorgan la 

constancia. 

e) En los demás casos que se determine. 
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Artículo 13.- Ámbitos De Aplicación. 

Los terapeutas tradicionales podrán ejercer la medicina Tradicional en zonas 

urbanas, limitando sus intervenciones al aspecto de promoción y prevención de la 

Salud. Este ejercicio deberá estar estrechamente vinculado a los Servicios 

institucionales, aun cuando sea en espacios privados, se deberá notificar a las 

instancias oficiales, aviso de funcionamiento y reportes de actividades y 

epidemiología de la medicina tradicional en forma mensual. 

 

Artículo 14.- En espacios institucionales creados específicamente. 

 Se promoverá una relación institucional de apoyo y coordinación, pudiendo 

establecerse apoyos económicos institucionales para garantizar un ingreso al 

terapeuta tradicional que les permita la atención decorosa a su familia. La 

interrelación se dará previa capacitación intercultural del personal institucional, y la 

asesoría y establecimiento de acuerdos y reglas de funcionamiento mediante 

metodologías de trabajo colaborativo y respetuoso a fin de prevenir y detectar 

actividades que pudieran constituir un riesgo para la atención de la población. 

 

Artículo 15.- Registros de Control de Insumos. 

I. Las Unidades Sanitarias de la Ciudad, llevarán un registro y control tanto 

del establecimiento de atención que incluyan servicios de medicina 

tradicional, así como los practicantes debidamente autorizados en 

interrelación con estas unidades. 

II. Los practicantes deben llevar un libro de registros de pacientes que son 

atendidos. 

III. La Secretaria de salud, promoverán y facilitarán el registro de los remedios 

herbolarios y de los insumos que utilizan los terapeutas tradicionales, a fin 
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de establecer un control conjunto de las substancias utilizadas con fines 

curativos. 

IV. La Secretaria de Salud, facilitará los apoyos para la investigación con fines 

terapéuticos de los remedios de la medicina tradicional y acompañará los 

procesos necesarios para el registro de los remedios herbolarios. 

V. Todas las formas de comercialización de estos elementos, serán 

controlados por las Autoridades de Salud para lo cual se emitirá una Norma 

Oficial o instrumento que determine los aspectos técnicos y de metrología 

involucrados. 

VI. La Secretaria de Salud, publicará una relación de las substancias 

autorizadas por el órgano competente, adjuntando la descripción de sus 

propiedades curativas a fin de impulsar la creación de farmacopeas 

herbolarias de la medicina tradicional. 
 

Artículo 16.- Elementos de seguridad del establecimiento y las sustancias 
utilizadas. 

El establecimiento o espacio donde ejerzan los terapeutas tradicionales, deberá 

observar los usos y costumbres de la región que los hacen adecuados al clima y a 

la cultura de la población, a fin de fortalecer elementos de identidad cultural, con 

características que favorezcan su limpieza (piso de cemento, encalamiento de 

paredes, agua, techo, baño o sanitario seco abonero) para evitar riesgos a la 

salud. Sobre el uso de plantas y minerales medicinales, La Secretaria de Salud 

emitirá las normas correspondientes con la participación para su elaboración, de 

los practicantes de la medicina tradicional. 
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Artículos 17.- Sanciones. 

 Los consejos de terapeutas tradicionales en coordinación con la Secretaria de 

Salud, vigilarán que todas las personas que ejerzan y que se digan practicantes de 

la medicina tradicional a través de alguno de sus nombres locales, lo realicen bajo 

el respaldo de un reconocimiento que denote el aval comunitario o de un terapeuta 

tradicional reconocido. 

 Quienes ejerzan la medicina tradicional sin reconocimiento comunitario, serán 

sancionados conforme al marco establecido del ejercicio indebido de las 

actividades profesionales, siendo acreedor a las sanciones por negligencia en las 

que hubiese incurrido. 

 

Articulo 18.- De la interrelación de los servicios de salud 

La correlación de los servicios: 

I. La Secretaria de Salud establecerá los mecanismos necesarios para 

sustentar la estructura normativa y operativa para la innovación y desarrollo 

de la medicina Tradicional, en las áreas de planeación, innovación o 

atención médica, según las condiciones y características de esta ciudad. 

II. La Secretaria de Salud promoverán la capacitación y una relación 

intercultural entre personal de salud directivo y operativo y los terapeutas 

tradicionales, la cual deberá darse en un marco de respeto y 

complementariedad, para ello se deberá instruir al personal de las unidades 

de salud oficiales en el tipo de relación que se establecerá con los 

practicantes de la medicina tradicional, destacando el respeto y el apoyo 

mutuo, especificando las actitudes a erradicar que deriven en 

discriminación (desprecio, burla y discriminación). 
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III. Por esta razón, el personal de salud que diseñe y opere programas de 

interrelación con practicantes tradicionales, como es el caso de las 

parteras, debe ser capacitado para poseer competencias Interculturales que 

permitan una relación ética, respetuosa y eficiente, promovida por la 

Secretaria de Salud.  

La Secretaria de Salud, propondrá la instancia que coordine a nivel local, las 

políticas, actividades, procesos y programas relacionados con la medicina 

tradicional, para favorecer la coordinación y el fortalecimiento de los servicios.  

La Secretaria de Salud puede establecer convenios con terapeutas tradicionales, 

en los cuales se definan programas de participación mutua que señalen las 

competencias que deben acreditar ambas partes para participar en el programa. 

 

Articulo. 19.- Protección de los recursos tangibles e intangibles de la 
medicina Tradicional. 

Los recursos y conocimientos que utiliza la medicina tradicional deberá de ser 

preservados mediante el establecimiento de procedimientos e instrumentos legales para 

evitar el saqueo de plantas medicinales, así como el registro de los derechos de 

propiedad y uso de parte de instituciones o personas ajenas a las comunidades indígenas 

o que promuevan su usufructo sin consentimiento informado previo. 

Para poder comercializar plantas medicinales o componentes de los remedios herbolarios, 

se establecerán contratos con las comunidades indígenas de procedencia de las plantas, 

que garanticen el beneficio comunitario. 

Como la mayor parte de las plantas medicinales son recolectadas, se favorecerá la 

producción de plantas medicinales seguras, evitando la contaminación con sustancias 

químicas toxicas para la salud.  
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La Secretaria de Salud establecerá en conjunto con las organizaciones o 

agrupaciones indígenas, los controles que garanticen la sanitización mínima de los 

remedios herbolarios producidos por terapeutas tradicionales.  

Para ello, será su responsabilidad asesorar a los terapeutas tradicionales y apoyar 

la consecución de los elementos técnicos necesarios para el manejo sustentable 

de la herbolaria tradicional indígena, creando una instancia local de coordinación 

con los representantes de las organizaciones indígenas para el manejo 

transparente de la información relativa a estas atribuciones.  

De esta manera, se pretende proteger las reservas de plantas medicinales y el 

conocimiento de la medicina tradicional con el fin de que se utilicen de manera 

sustentable por parte de los propios terapeutas tradicionales. 

 

Artículo 20.- El manejo sustentable de plantas  

 Se promoverá la creación de jardines de plantas medicinales, así como su cultivo 

con fines comerciales, para evitar la depredación de los recursos naturales y 

promover la autosuficiencia productiva. Asimismo, para la producción de 

medicamentos y remedios herbolarios por parte de empresas privadas, estas 

deberán adquirir sus insumos sobre plantas medicinas a través de compras 

certificadas de producción orgánica o colecta certificada, a fin de beneficiar el 

manejo sustentable por la población indígena en las regiones endémicas de las 

plantas. 

 

Artículo 21. La investigación acerca de la Medicina Tradicional Indígena. 

 Las investigaciones sobre medicina tradicional y respecto a cualquier asunto 

relacionado con poblaciones indígenas, deberán ser planificadas y desarrolladas 

en acuerdo con ellas, transparentando los objetivos y métodos de investigación y 
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serán registradas de acuerdo a criterios que se establecerán conjuntamente y en 

lo posible, mediante un Registro Local de la Medicina Tradicional. 

Esto aplica con los particulares, instituciones académicas públicas y privadas, 

institutos y aquellas que se dedican a la investigación, conforme a las normas 

vigentes. Los objetivos son: mejorar la calidad y el valor de la investigación, 

instrumentar métodos idóneos de evaluación para facilitar su reconocimiento, 

aportar fundamentos para combatir prejuicios sobre la medicina tradicional, 

proponer estrategias para proteger los conocimientos y recursos terapéuticos 

utilizados en la medicina tradicional.  

La investigación sobre las terapias basadas en procedimientos tradicionales debe 

contemplar los planteamientos y métodos para evaluar la farmacia tradicional 

(materia médica, formas de preparación y dosificación), eficacia, costo efectividad, 

aceptabilidad social, aspectos éticos, la educación, capacitación y sistemas de 

vigilancia de los recursos naturales. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
 PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

SEGUNDO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. - La Secretaria de Salud expedirá las normatividades derivadas de la 

presente ley en un plazo no mayor a los sesenta días hábiles a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto. 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los nueve días del mes 

de abril de 2019. 

A T E N T A M E N T E 


